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DE LA PROVINÜA DE MADRID. 
O I, 

ADVERTENCIA OFICIAL. 
<' " n + 4 . . 1 : ;: 

La* f leyes, órdenes "y anuncios que hayan de m 
^ w ' - ' P en los BOLETINES O r n i - u . » se lian.de apandar 
*1 '«efe l'ólitico respectivo, por en y o conducto se pa-
tarán .-í los Editpreíf de los mprvio'nados 

[Real 6rdtn.de 6 de abril de 1 8 3 9 ) 

SE PTÍBL1CA TODOS LOS DIA* ESC£4>TO LOS DOMINGOS. 

,cri 

Put ¿ros DÉ scscuiciow.—Kn esta capitj, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fut-rade ella U r s . al mes; 6 el trimestre;,72 el semestre, y 144 

jonaucio se pa- \ pof on/áño.-r-Se admiten snscrir.tones oí Pudrid en las oficinas del BOLETÍN, 
los periódicos. Corredera Baja de San Pallo, número 5£ bajo — Fuera de esta capital, directa.-

I J ) - ' »„ O mente ñor medio de carta al Editor, c m.nclusion del importe del tiempo del 
' ' al)ÚnO «*" c t ' n n , W r . , . r - . - . a n u l l . - , -> - J . 1~» en s e l l o s . — l n número suelto 2 jéles . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qm sean <i instancia dejarte no *p,6bre, se insertarán, 

^oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de ínteres particular pagarán dos 
tealés por cada linea de inserción. ' 

PRIMERA SECCIÓN. 
T —r-

7 PARTE OFICIAL/ 
— .•• h l ' ! 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J Ó ' D E MI
NISTROS'. 

S : M. la Reita nuestra íenora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad en 
ta impértanle salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.°— 
Número 73. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia se presentarán en la Deposita
ría de este Gobierno, por sí ó por medio 
de persona competentemente autorizada, 
•desde el dia 10 al 20 del corriente mes, 
á liquidar la cuenta de los documentos 
de vigilancia qu* existan en su poder y 
hacer entrega del importe de los que ha
yan espedido. 

Madrid 4 de abril de 1868. 
El Gobernador, 

• C a r l o s de Fonseca 

l , (*r 
Dirección general de Rentas Estanca

das y Lderías.—Excmo. Sr.r—Eti el 
sorteo celebrado en este dia para adju
dicar el premio de 250 escudos concedido 
en cada uno á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campada, ha ca
bido en suerte dicho premio á doña Jo 
sefa Cueto, hija de don José, Miliciano 
Nacional de Norena, muerto en el campo 
del honor. 

Lo participa á V. E. esta Dirección á 
fin de que se sirva disponer se publique 
en el Boletín Oficial y demás periódicos 
de esa provincia, para que llegue á noti
cia de ia interesada. Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid 27 de marzo de 
1868.—El Director genera!, José Rive-
ro.—Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

r,n «os-iri-: • vi nob cir-i : : , X Í; 
DIST R LTO ;E LECTOR AL DE ALCALÁ 
D B JSKN/VltKS PAHA DIPUTADOS A C O R T K S . 

SECCIÓN DE SAN .MARTIN DE YALDEK ¡LE-
SIAS. 

Lista rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resultan delrcgistro del 
censo electoral y que publica la (..omisión 
inspectora del mismo, con arreglo alo dis
puesto en él art. 55 de la ley de 48 de julio 
de 4865, con qjpresion de apellidos y nombres 
de los eleclonM, domicilio de los mismos, 
cuota anual dé* contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

Cadalso. 

Abad y Conde don Leandro, calle de la 
Carnicería núm. 1 7 , 114 escudos 

| - Madrid. 
Abad y CGUU\• don Román. Carnicería 

7 y 9 , 9 6 id. 
Abad y Conde don Manuel, Carnicería 

7 y 9 , capacüad. 
Alcázar y Liza na don Ildefonso, Real 

4 4 , 79 Madrid. 
Alcázar y Lizaoa don Bonifacio, Real 

4 1 , 8 8 id. 
Alvarez y Carrillo don Félix, Iglesia 

1 6 , 5 0 id. 
Alvarez y Baquera don Eusebio. Iglesia 

1 9 , 54 id. 
Alvarez Martin don Aniceto, Heal 17, 

2 2 id. 
Alvarez Baquero don Francisco, Real 

5 2 , 22 id. 
Blanco y Alvarez Duque don Francisco, 

Real 3 6 , 67 id. 
Canoira y Navarro don Antonio; Corre

dera 6, 51 id. 
Canoira don Ciríaco, Real 2 4 , 2 0 id. 
Carrillo y Conde don Ricardo, Iglesia 

4 0 , 24 id. 
Frontelo y Merino don Pedro, Real 5 6 , 

2 0 id. 
García y Abad don Ramón, Real 7 9 , 

100 id. 
García y Navas don José de, Real 4 8 , 

9 6 id. 
García y Alvarez don Eusebio, Real 16 , 

4 6 id. 
García y García don Cipriano, Palacio 

4 8 , 4 3 id. 
García y Moreno don Lúeas, Plazuelilla 

5 , 5 8 id. 
García y Canales don Pedro Ramón, 

Real 3 0 , capacidad. 
Guzman y Trujillo don Pedro, Real 7, 

2 2 Madrid. 
Hernández y Hernández don José, Igle

sia 3 0 , capacidad. 
Lizaoa v Armas don Benito, Iglesia 6 , 

4 0 Madrid. 

uopez y Narvon don Enrique, Iglesia 
- . 2 2 , 4 8 «I. 
tloreuo y Fraveua don Mafias, Real 6 2 , 
, 9 5 id, 
.loreuo y Abad don Nicolás, PlazueÜlla 

7 , 7 6 id. , :i 
duro y González don MauuéJ, Real 1 8 , 
! 51 jd . -
duro y Canoira don Martin, Real 4 4 , 

4 0 id. 
Ganadero y Nieto don Antonio, Iglesia 

1 . 8 8 id. 
Rodríguez y Vicente don José, Real 6 4 , 

63 Í4-; 
Saez y Aparicio don Ramón, Iglesia 3 7 , 

97 id. 
Sánchez y Villarin don José, iglesia 1 2 , 

61 ío\ 
Sánchez y Baquera don .Manuel, Iglesia 

7 2 , 4 8 id. 
Sanlailana y Arenas don Miguel, Igle

sia 4 5 , 43 id. 
Sanlailana y Arenas don José, Correde

ra 12 , 21 id. 
Santur de Espinosa don Pedro, Corre

dera 12 , capacidad. 
Vargas y Sánchez don Julián, Correde

ra 12, 4 6 Madrid. 
Villa y Montero don Manuel de, Real 

3 0 , 5 5 id. 
3 8 electores.. 

Cenicientos. 

Agudo de Toro Romo de Arce don Pe
dro, calle de la Sangre, número 5 9 , 
capacidad. 

Colino don Manuel, Cadalso 2 0 , 39 es 
cudos, Madrid. 

Diaz Corralejo y Giménez don Mariano, 
Real 2 4 , 72 id. 

Diaz y González don Nicanor, Serrano 
2 , 2 6 id. 

Fermosel y Fernandez don León (ma
yor). Real 3 0 , 21 id. 

Fermosel v Fernandoz don Eulogio, P. 
de la Constitución 1 2 , 1 3 6 id. 

Fernandez* y Lozano don Cándido, Lar
ga 5 3 , 2 5 id. 

Fernandez y Puentes don Vicente, Ca
dalso 2 , 2 8 id. 

Fernandez y Giménez don Ecequiel, P. 
de la Constitución 14, 24 id. 

García Muro y Miravete don Bernardo, 
Solanillo 10 , capacidad. 

Gil y Fermosel don Nicasio, Solanillo 4 , 
26 Madrid. 

Gil y Fermosel don Francisco, Larga 
4 2 , 26 id. 

Gómez y Calvo don Bemardino, Real 
4 3 , 2 8 id. 

Gómez y Portea don José, Sangre 8 , 57 
idem. 

Herra y Pérez don Bonifacio. P. de la 
Constitución-14, capacidad. 

Herradon y Diaz don Juan, Larga 1 , 2 9 
Madrid. 

II )z y Mangas don Francisco déla, L a r 
ga 4 0 , 54 id. 

Uoz y Giménez don Isidro de la, P . de 
la Constitución 3 , capacidad. 

Hoz y Mangas don Julián de la, Real 19 , 
5 9 Madrid. 

Jiménez y Recio don Gregorio, Real 10 , 
51 id. 

Jiménez y Jiménez don Manuel, Juego 
Calva 6 , 26 id. 

Jiménez y Jiménez don Agapíto, Larga 
4 3 , 2 8 id. 

Lizana y Puentes don Meliton, Larga 
4 0 , 4 2 id. 

Lizana de Clemente y Figucroa don 
Juan, Cadalso 8 , 4 2 id. 

Lizana y Mangas don Valentín, Real 
3 4 , 4 2 id. 

Hagan y Gutiérrez den Ignacio, Larga 
~), 44 id. 

Manso y Jiménez don Zacarías, "Sangre 
16 , 2 8 id. 

Martm y Zazo don Valentín, Lar^a 15 , 
4 8 id. 

Moreno y Frontal don Julián, P. de la 
Constitución 4 , 6 0 id. 

Parro y Gutiérrez don Vicente, Cadalso 
14, 27 id. 

Piraeutel y Giménez don Francisco, e s 
calona 15 , 21 id. 

Pinil y Bobadilla don Eugenio, Real 9 , 
1 7 5 id. 

R«camal yCastrejon don Juan, Cabezue
la 6 , 2 0 id. 

Recio y Paz don Juan, Larga 2 , 3 0 
idem. 

Recio y Giménez don Lázaro, Larga 2 9 , 
5 5 id. 

Sánchez Albornoz Radriguez don C l a u 
dio, Horcajo í , 147 id. 

Santiago y Montero don Francisco, Es 
calona 17, 2 6 id. 

Señoris y López don Alejandro, Sangre 
3 2 , 3 0 id. 

Serrano y Escribano don Benito, Larga 
4 . 2 0 id. 

39 electores. 

El Prado. 

Alvarez y García don Santiago, calle 
de Santiago, número 4 , 4 6 escudos 
Madrid. 

Alvarez y García don Atilano, 8anliago 
4 , 124 id. 
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Andrino y González don Feliciano, Infan
te 2 , 5 0 id. 

Barreras y García don Gerónimo, San 
Roque 4 0 , 21 id 

Begue y Sánchez don José, Santiago 
U, 0 5 id. 

Bences v Blazquez don Marcelino, Ma
drid 3 1 , 47 id. 

Benito y Gordo don Eusebio, San Fél ix 
4 3 , 449 id. 

Benito y Castro don Victoriano, Genova 
6 , 49 id. 

Blazquez y Rodríguez don Benito, Ma
drid 2 6 , 2 8 id. 

Blazquez y Sánchez don Manuel, Madrid 
2 5 , 2 8 id. 

Blazquez y Merino don Guillermo, San 
Camón 4 , 2 8 id. 

. Cu bufias .y Rodríguez don Claudio, San. 
Bruno 4 , 3 5 id. 

Castro y González don Serapio, Plaza 
Mayor 7, 4 3 id 

Castro v González don Pedro, Sangre 4 , 
2 0 id. 

Crespo y González don Leoncio, San Ro
que 4 , 27 id. 

Cruchez v González don Julián, Genova 
4 4 , 9 5 id. 

Dabernal y Lubiere don Ignacio, Pala
cio 17, 49 id. 

Dupozo v Alvarez don Juan, Toledo 4 , 
3 6 id'. 

Duran y Bohadilla don Lúeas, San Bru
no 12, 54 id. 

Estébez y Heves don Felipe, Madrid 45 , 
' 59 id. 

Estébez é Ildefons) don Jacinto, Palacio 
6 , 41 id. 

García v Carrasco don León, Remedios 
2 , 34 id. 

García Conde don Manuel, Madrid 6 , 
capacidad. 

García y Carrasco don Sabino, Sangre 
2 6 , 2 9 Madrid. 

García y Michavila don Martin, San 
Hoque 15 , capacidad. 

García de la Torre don Kmeteri;, Plaza 
Mayor 4 , G6 Madrid. 

García y Vallano don Mari ¡no, Sangre 
2 8 , capacidad. 

González y Maldonado don Enrique, Pa
lacio 2 , 8 2 Madrid. 

González y Maldonado dou Román, S a n 
gre "45, 49 id 

González y Crespo don Ángel, Infante, 
3 4 i d . ' 

González Toro don Francisco, Sangre 
• 5 0 , 3 6 id. 
González y Crespo don Miguel', Sangre 

42, U id. 
González y Maldonado don José, Madrid 

48 , 2 6 id. 
Gordo y Pacheco don Francisco, Sangre 

4 8 / 1 9 0 id. 
Jiménez y Redondo don Félix, Almorox 

6, 2 l ' i d . 
López v Lázaro don Mariano, Madrid 

2 3 , m id. 
López v Rubio don Joaquín, Toledo 5 6 , 

6 0 id. 
Luquero y Giménez don Teodoro, S a n 

gre 5 6 , 52 id. 
Luquero y Redondo don Joaquin, San

gre 44 , 21 id. 
Manzano y Ga/cla don Mariano, San

gre 37 , 5 6 id. 
Medina y Hernández don Felipe, Visti

llas 2 , 22 id. 
Merino v Medina don Bernabé, Álamo 

7, 5 5 id. 
Mora v Gordo don Feliciano, Escalona 

4 3 , 2 0 id. 
Mora y Gordo don Manuel, San Roque 

9 , 24 id. 
Nieto y Méndez don Mariano, San Ro

que 4 8 , 5 3 id. 

don Baltasar, Plaza 

Obelar y Colmo don Joaquin, Remedios Hernández y Hernández don Galo, Ma-

o íu 7 4 J d ' v o r 2 2 » 2 0 i d -
Padilla y Torres don José Miguel, San Hernández y Hernández don Juan, Ma-

KoqueS, capacidad. y o r 20, . .24 id. 
Palacios y García don Certreo, Álamo Hernández y Gómez don CeledonM, Pla-

6 . 2 6 Madrid. zuela del Sol 2, 53 id. 
Parro y Tardío don Tomas, Molineros üerrera y Pingarron don Lorenzo, Real 

2 3 , 46 id. 6, 551 id. 
Parro y Tardío don León, Escalona 6 J i m c n e z y Arroyo don Tomás, Real 15, 

capacidad. v 

Lombana y Barbero don Galo de la, Fé 4, 
47 Madrid. 

Losilla y Martínez don José, Real 7, ca
pacidad. 

Maeso y Santos don Pedro, Oriente 8, 21 
Madrid. 

Panadero y Galán don Juan, Mavor 2, 
43 M. 

Parras y .uoya don Cipriano, Cid 9, 30 
ídem. 

Parra* y Blasco don Marcelo, Oriento 5 , 
21 id 

Peral y Casimiro don Román, Leche 2 , 
28 id. 

Rojo y Alonso don EslébanrReal 17, ca
pacidad. 

Sánchez y Gómez don Luciano, P. del 
Sol 1. 24 Madrid. — — . 

Sánchez y Melgarejo don Francisco, Pla
za de la Constitución 4, 47 id. 

Sanios y Blanco don Lorenzo, Fó 5, 49 
ídem. 

Teresa y Rodríguez, don Nicasio. Alta i, 
23 id. 

26 electores. 

4 9 id. 
Parro y Tardío don Pedro, Remedios 5 , 

75 id. 
Pérez y Caballero 

Mayor 2 , 5 3 id 
Pérez y Tejada don José, San Roque 15 

capacidad. LL v i i 
Péscelo y García don Agustín, Sangn 

4 9 , 434 id. 
Redondo y Sanipayo don Mateo, Iofan 

te 40 , 2 0 id. 
Requilon y Gaitero don Lúeas, San Fé 

lix 3 , 46 id. 
Requilon y Gaitero don Juan, Madric 

47, 7 3 id. 
i Requilon y Gaitero don Felipe, Toledc 
I 4 5 , 2 8 id. 

Rio y Mario don Ramón, Álamo 4 , 47É 
idem. 

Rivera y Gómez don Juan, Infante 43 
64 id. 

Rivera y Rivera don Tomás, San Brun» 
I 4 5 , 57 id. 

Rodríguez,y Cabanas don Pedro, San
gre 7, id. 

Rondero y Fernandez don Felipe, Ma
drid 2 5 , 2 6 id. ' 

Salamanca y Marcos don Mariano, Re
medios 4 6 , 3 9 id. 

Sampayo y Ramos don Andrés, Sangra 
3 5 , 35 id. 

Sampedro y Calles don Santiago, Re
medios 4 6 , 6 4 id. 

Sampedro é Hidalgo don Manuel, San
tiago 3 , 3 5 id. 

! Sánchez y Megía don Demetrio, San Fé
lix 42 . 2 0 id. 

Sánchez y Arévalo don Manuel, Plaza 
tO, 29 id. 

Sánchez Usero don Julián, Laureles 4 , 
74 id. 

Sánchez y Valdemoro don José, Madrid 
48 , 448 id. 

Sánchez y Horcajo don Julián, Infante 
4 6 , 5 0 id. 

Val y Fernandez don Manuel del, Moli
neros 2 2 . capacidad. 

Villalva y Gómez don Joaquin, Rosa 9 , 
62 id. 

Valledor y Cholle* doo Toribio, Toledo 
. 13 , 211 id. 
Vallejo y Hernando tfon Ángel Francis

co, Remedios 2 2 , capacidad. 
Vázquez y Rubio don Vandalio, Reme

dios 4 3 , capacidad. 
77 electores. 

Navas del Rey. 

Cano Bueno y Vergara don Pablo, calle 
Real, número 8 , 7 6 escudos Madrid. 

Domínguez y Hernández don Feliciano, 
Fuente 7, 3 8 id. 

Domínguez y Hernández don Manuel, 
Fuente 9 , 59 id. 

Gra Prieto y Ramos don Severíano, 
Pozas 48 , capacidad. 

Gómez y Gómez don Felipe, Pozas 7, 
2 0 id. 

Gómez y Blasco don Juan, Pozas 2 0 , 
3 6 id. 

Guerra y Orche don Quintín, Real 42 , 
2 9 id. 

Hernández y Parras don Cayetano, Al
ta 5 , 22 id. 

Hernández y Hernández don Eusebio, 
Mayor 48 , 2 0 id. 

Peloyos. 

Calvez y Aguilera don Bonifacio, calle de 
Madrid núm. 4, 3 4 Madrid. 

Medina v Aguilera don Vicente, San Sal
vador 3 , 20 id. 

Redondo v Alvarez don Antonio, San 
Salvador. 2, 56'id. 

3 electores. 
Robledo de Chávela. 

Abad y Quijada don Remigio, calle Real 
número 3 , 44 Madrid. 

Abad v Quijada don Fernando, Vallado-
l í e s ! 2, 24 id. 

Aviles y Bídino don Matías. P. Pública 
10, capacidad 

Beniío v Pérez don Alonso, P. Pública 
18. 33 Madrid. 

Bern;ildo de Quirós v Sancho don Felipe, 
Plaza 3 . 222 id. " 

Bernal lo .de Quirós y Sancho don.Juan, 
Plaza 21 . 44 id. 

Blanco y González dou Agustín» P. de la 
Concepción 2, 42 id. 

Blanco y Quintas don José, Valladolíos 4 , 
capacílad. 

Brabo y Brabo don Olallo, P. Pública 16, 
34 Madrid. 

Camargo v B. de Quirós don Domingo, 
Plaza 22, 116 ¡d. 

Carrion y Blanco don Tomás, Reil 1, 44 
idem. 

Carrion v Brabo don Julián, Fuente 28, 
31 i•).' 

Carrion y Fernandez don Celedonio, Pla
za .¡e la Escalinatas 18. 24 id. 

Crespo y Pérez don Beüílo, Fuente 26 , 
21 id. 

Fernandez y Alberquillo don Blas. P. Pú
blica 14, 46 id. 

Fuentes y García don Celestino,'P. Pú
blica 6, 3 7 ¡d. 

García y Prieto don Francisco, P. Pú
blica 20, capacidad. 

García y Pozas don José Tomás, P. de la 
Escaüoala 11, 21 Madrid. 

García y Carrion don Fausto, Iglesia 4 , 
21 id. 

Gutiérrez y Serrano don Pedro, Caracol 
4. 23 id. 

Herranz y Alonso don Manuel, Olivas 2 , 
20 ¡d. 

Herrero v Vega don Anlonio, P. Pública 
4 , 26 id. 

Manzano y Benito don Ventura. Santa 
María 40, 4 5 id, 

Martiuez y García don Pedro Juan, Real 
2, capacidad. 

Pedraza y. Martínez don Manuel, P p¿ 
blica 8, 58 Madrid. v a * 

Pérez y Agudo don Antonio, Real 7 o» 
idem. ' 

Quirós y Sancho don Antonio, Costanilla 
de Landeto 12, 37 id. * 

Quirós y Sancho don Juad, P. Pública i 
56 id. 

Quirós y Sancho don José, P. Pública 15 
20 id. 

Quirós y Sancho don Felipe, Real 6 
104 id. 

Ramos don Ventura, Covachuelas 4 , 26 
idem. 

Sancho y Bernaldo de Quirós don Isidoro 
Fuentes 3, 84 id. 

Silva y Crespo don Anastasio. Fuente 1 
67 id. 

35 electores. 

Rozas de Puerto Real. 
• i '?-! ' r.i.'j/ tTil.T/UA 

Bezzina y Mifsud don Vicente, calle de 
San Martin núm. 48, capacidad. 

Blasco y Sangar don Aquilino, Ermila 
5 . 43 escudos Madrid. 

Fernandez y Blanco don Eulogio, Esca
ra bajosa 3 , 6 8 ¡d. 

Faro y Sanz don Bruno,' Lanchuela 3, 
23 id. 

López y Sánchez-don*Andrós, Iglesia 2, 
capacidad. 

Montero y Saugar don Rafael, Iglesia 18, 
idem. 

Romero y Barderasdon Manuel. Villa 14, 
. 42 Madrid. 

Sausar y Jabreda don Cesáreo, Eras 10, 
62 id. 

Saugar Fermin y Trujillo don Francisco, 
Posadas 5, 41 id. 

Saugar y Montero don Felipe, Iglesia 16, 
25 id. 

10 electores. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Almeida y Cabrera don Domingo, calle 
de Mediodía Baja num. 28 capacidad. 

Alvarez y Rodríguez d m Amos. Madrid 
52, 2 Í escudos Madrid. 

Alvarez y Giménez don Juan, Lobera, 27 
idem. 

Alvarez y Pérez don Marcelino, Madrid 
35 , 35 ¡d. 

Arce y Travado don Ángel de, P. de la 
Corredera 3 , 425 id. 

Arce v Travado don Manuel de, Madrid 
7, 00 id. 

Arce y Trav&do don Guilermo de, Tra-
. vesía del Comercio 1, 84 id. 

Arias y Hermocilla don Manuo!, Arco 2, 
30 id. 

Arroyo v B^rraqueñodon Cirilo. Angosto 
6. 29 id. 

Barahóna v Bao don Pedro, Mediodía 
Baja 9, 58 id. 

Barahnna y Alonso don Pió, Parra 5, 44 
ídem. • 

Becerríl y Sanchas don Marcelo, Pilar 4 , 
70 id. 

Benito Pérez don Pablo, Corredera 24, 
38 ¡d. 

íilanco y Rúa don José, Corredera 24, 
58 id. 

Blanco y Rúa don Eustaquio, Poniente 7, 
21 id. 

lílandin y Montero don Juan, Oriente 5, 
21 ¡d. 

Blazquez v Sánchez don An Irés, Corre-
de-a 5 ! 27 id. 

Brabo y Juárez don Juan, Poniente 13, 
41 id. 

Bravo v Juárez don Calixto Convento 
22, '46 id. 

Cabezuela y Blanco don Francisco, T r a 
vesía Nueva 6, ¿2 id. 

Carrillo y Sánchez don Francisco, Comer
cio 12, 48 id. 

Cimentes don Francisco de Paula. Fuente 
15, capacidad. 

Cisnerosv Nueva don Tomás, P. del Cas
tillo 1,'38 Madrid. 

Delgado y Gonza'ez don Fermin, Ancha 
9, 30 id. 



De'gade y Sánchez don Manuel, P. de la 
Corredera 26, 23 id. 

- Dfilo 3 t ,° V Gómez dou Félix, Ancha 25 , 
• 47 ¡d. 

Delgado y Mazo don José, Corredera 28 . 
40 id. 

Delgado y Hermosilla don Santiago, Ma
drid 5 1 . 2 2 id. 

Díaz Cabezuela don Antonio, P. de Santa 
Catalina 2, capacidad. 

Doniarco y Moreno don Andrea, Lechuga, 
47 Madrid. 

Domínguez y Alvarez don José, Ancha 
2, 4S id. 

Duque de Francisco don Marcelino, Fuen
te 5, capacidad. 

Espinosa y Brabo don Dionisio, Ancha 5, 
126 Madrid. 

gspinosa y Brabo don Celestino, Fuente 
25, 43 id. 

Fariñas y García don Gerónimo. Con
vento 2 1 , 27 id. 

Martin y Triguero don Narciso, P. del 
(lucero 5 58 id. 

Martin y flamíraz don Domingo, Lechu
ga 20, 33 id. 

Martin y Juárez don Ricardo. Estrella 1 , 
capacidad. 

Martin y Triguero don Marcelo, Madrid 
19, 37 Madrid. 

Martin y Triguero don Narciso, P. del 
Rocero 5 , 44 id. 

Martínez y Gascón don Gregorio, Carre
tas 15, capacidad. 

Matalobos y Hernández don Saturnino, 
Convento 24 , 21 Madrid. 

Maza y Andrés don Pió, P. de la Consti
tución 1 . 193 id. 

MediaUka y Benito don José, Comercio 
22, 171 d. 

Nava y Galvez don Antonio, Carretas 18, 
55 id. 

Ocampov Banderas don Florencio, Reco
do 2, 34 id. 

Fermosel y Mudarra don José, P. de la i Ocampo v Vigon don Felipe, Mediodía 
Corredera 1, 69 id. Baja 6. 52 id. 

Fermosel y Mudarra don Miguel, Pilar ¡ Ordoflez y Trujillo don Diego, Pilar 26 , 
11. 25 id 

Fernandez don Juan, Angosta 8, 21 id. 
Gallego y Herró don Juan, Ancha 12, 

52 id. 
Gallego y Rodríguez don Diego, Carre

tas 4 . 24 id. 
Gallego de los Rios don Valentín, Ma

drid 9, 56 id. 
García y Arellano don Fausto, Carretas 

12, capacidad. 
García y Sánchez don Carlos, Convento 

7. 54 Madrid. 
García Ludena y López don Juan Pedro, 

Pilar 5. capacidad. 
García v l.udeAa don Dionisio, Carretas 

12. 46 Madrid. 
García y Hermosilla don Gumersindo, 

Arco 5, capacidad. 
Gcmez y Cisueros don Manuel, Subida 

del Castillo 1, 26 Madrid. 
González Fermosel don Juan, Barrio Me

diodía Baja 58 , 154 id. 
González y Várela don Isidro, Lobera 4 , 

21 id. 
González y Gutiérrez don Juan, Plaza de 

la Corredera 6, 26 id. 
Haro y Cisneros don Cipriano, Carretas 

14, 21 id. 
Hermosilla y ¿le la Torre don José, Co

mercio, capacidad. 
Hermosilla y Delgado don Manuel, Pla

zuela de los Alamos 1, 114 Madrid. 
Hermosilla v Parras don Antonio, Carre

tas 5, 140 id. 
Jiménez y Blanco don Manuel, Madrid 

44, 42 id. 
Jiménez v Quiroga don Claudio, Laurel 

2, 50 íd. 
Jiménez y Mudarra don José, Lechuga 

1 ; 52 id. 
Jiménez v Blanco don Pedro, Boteros 1, 

48 id. 
Jiménez y Martin don Manuel, Lobera 

14, 20 id. 
Lastras y Lanchas don Nicolás, Costani

lla del Cantillo 5 , 20 id. 
Lastras y Pérez don San lalio, Lobera 2, 

34 id. 
López y Ocafla don Lorenzo, Ameba 20, 

22 id. 
López y Maleo don Tiburcio, Pilar H , 

42 id. 
Luis y Banderas don Viceute, Fuenleci-

11a 4 , 53 id. 
Maqueda y llamos don Manuel, Mediodía 

Baja, 11, 25 id. 
Maqueda y Viadesdon Cayolano, cuartel 

de) Poniente 15, 22 id. 
Maqueda y Blanco don Cirilo, Vega 1 8 , . 

52 id. 
Maqueda y Viades don Félix, Oriente 27. 

48 id. . 
Maqueda y Viadesdon Vicente, Solana 

12, 45 id. 
Martin Yusle don Tiburcio, Pilar 6, 170 

idem. 

20 id. 
Ordonez y Trujillo don Bernardo, Co

mercio 9. 25 id. 
Parras y Hermosilla don Manuel, P. de 

Santa Catalina 5, 28 id. 
Parras y Trabado don Vcnauoio, Estrella 

2, 42 id. 
Parras y Trabado don Antouio, Fragua 

19. ¿6 id. 
Parras y Trabado don Meliton, Solana 5 , 

22 id. 
Pérez v Rozas don Juan, Mediodía Baja 

29, 20 id. 
Pérez y Aceituno don Pedro, Carretas 9, 

capacidad. 
Pérez y Matalobos don José. Convento 14, 

¿5 Madrid. 
Pinillos y Artaloitia don Cándido, Arco, 

54 id. 
Plácido y Sierra don Miguel, Comercio 

24. capacidad. 
Ponlus y Pérez don José, Comercio 1 , 

idem. 
Quirós y Martin don Melchor, Madrid 8, 

3 0 Madrid. 
Racamonde y Velasco don Francisco, 

Ancha 1, capacidad. 
Ramírez y Ocana don Fernando, Ancha 

8 , 23 Madrid. 
Ramírez y Audré3 don Pablo. Madrid 14, 

36 id. 
Ramírez v DMgado don Manuel, Ancha8, 

125 id 
Ramos y Ocafla don Melchor, P. de la 

Corredera 27, 47 id. 
Ramos y ücafi* don Manuel, P. de la 

Corredera 4, 81 id. 
Ramos y Ocana don Sebastian, Fuente 

12. 37 i.l. 
Retuerce y Sánchez don Estanislao, Car

retas 1 1 , 7 8 id. 
Rodríguez y Ociüa don José. Comercio 

3 , 80 id. 
Rodríguez v Arce don Antonio, Lechuga 

18, 55 id. 
Rodríguez y Ramos don José, Fragua 1, 

47 id. 
Rodríguez y Ocana don Amonio. Ancha 

21 , 42 ul. 
Rodríguez y Barahona don Eulogio, P. 

de la Corredora 18, 22 id. 
Rodríguez v Pérez don Jacinto, Oriente 

2, 55 id." 
Rodríguez v Maqueda don Manuel, Ma-I 

drid 7. 77 id. 
Rodríguez v Barahona don Manuel (me

nor), Madrid 35 , 22 id. 
Romero y Albacete don José, Travesía 

del Bucero 7, capacidad. 
Sánchez de Cedíllo don Julián, 24 Ma

drid.* 
Sánchez v Zarzalejo don Manuel, Ancha 

19, 27 id. 
Sánchez v Blanco don Pedro, Comercio 

16, 2o id. 
Sánchez y Ocana don Diego, 25 id. 

San ti 1 lana y Guerra don Alvaro, Carretas 
15, capacidad. 

Santos y Ocana don Celedonio. Pilar 1, 
27 Madrid. 

Serra y Fonl don Ramón, Comercio 2, 
430 id. 

Serrano y Hernández don danuel, Estre
lla 2, capacidad. 

Simón y García don Santiago, Lechugo 
5 , 122 Madrid. 

Valdivieso y García don Segundo, Me
diodía Baja 7, 99 id. 

Valdivieso v Matalobos don Francisco. 
Pilar 20, 30 id. 

Valdivieso y Matalobos don Ignacio, Pi
lar 14, 21 id 

Valvonlo y Rodríguez don Luis, Comer
cio 18, 22 id. 

Zamora y Gómez don Lorenzo. Pilar 28, 
21 id. 

150 electores. 

Santa Marta de la Alameda, 

Aviznn y Herrera don Alejandro, Barrio 
de la Cereba, 24 escudos, Madrid. 

Cogorro y Rodrigo don Gregorio, Barrio 
do la Paradilla, 24 id. 

Condo y Conde don Bernardíno, Barrio de 
Santa María, capacidad. 

Garda y Soriano don Isidro, Navalespino 
9, 47 Madrid. 

García y Soriano don Gabriel, Barrio de 
Navalespino, 42 id. 

Herranz y Martin don Feraiin. Barrio de 
Navalespino, 28 id. 

Jiménez y Soriano don Santo*, Navales
pino 11, 45 id. 

Jiménez y Mateo don Matías, Navalespino 
11, 28 i.l. 

Jiménez don José, Navalespino 11 ,20 id . 
Martin v Aparicio don Manuel, Barrio de 

llublédondo, 20 id. 
Martin y Aparicio don Sebastian, Barrio 

de Rohledondo. -¿9 id. 
Marlin y Martin don Juan, Barrio de Ro-

blodondo, 21 id. 
Pena y i¡odr<guez don Antero, Barrio de 

Robledondo, 28 id. 
Soriano y Martin don Máximo, Barrio de 

Nav.despino, 24 id. 
Soriano y Jiménez don Pedro, Robledon

do 9. 56 id. 
15 electores. 

Valdemaqueda. 

20. 

Martin Triguero don Isidro, Lechuga, 9 , Sánchez y Maza don Cipriapo, Estrella 1, 
44 id. j capacidad. 

Martin y Ramírez don Toribio. P. de la ! Santa María v Alba don Pedro, Madrid 
Solana 5, 53 id. * « » i q m 7 j 6 5 9 Madrid. 

Cabrera don Diego, calle Real mira 
2 \ escudos Madrid. 

Esteban y Colo-ado don Ángel, 50 id. 
2 electores. 

Zarzalejo. 

Camargo y Pérez don Manuel, calle del 
Guijo 75 , capacidad. 

Fernandez y Preciado don Mariano, Gui
jo 6 1 . 26 Madrid. 

Galo y Ugarriza don Juan Francisco, Gui
jo 100, capacidad. 

GonHz y Mogona don Casimiro, Pradillo 
91 , 100 Madrid. 

Herranz v Ventura don Valentin, Ontahi-
lla 4 , 76 id. 

H«rranz y Palomo don Miguel de, Pradi
llo 33, 66 id. 

Herranz y Ventura don Nicolás, Ontani-

Hla 567 39 id. 
:as y SancUez don Rufino, Caño 1 0 1 , 

22 id. 
Manzano don Simón, 24 id. 
Marlin y Uernanz don Miguel, Pradillo 

97, 99 id. 
Marlin y Preciado don Eustaquio. Cario 

19, 25 Id. 
PeOa y Ventura don Nieolás de la. 26 id. 
Pena y Ventura don Andrés, Pradillo 15, 

77 id. 
Pizarro y Fernandez don Tiburcio, Pra

dillo 44, 23 id. 
Portal y Ocafla don Fermín, Pradillo 15, 

56 id. 
Preciado y Martin don Gregorio, Pradillo 

4 7 , 9 2 id. 
Preciado y Pizarro don Gregorio, Pradillo 

58, 85 id. 

Sánchez don Andrés, 58 id. 
Smchez y Serrano don Eustaquio, Quijo 

75 . capaci lad. 
Ventura y Herranz don Cándido, Guijo 

84 , 32 Madrid. 
Ventura y Herranz don Domingo, Guijo 

6 9 , 34 id. 
Ventura v Herranz don Manuel Santos, 

Guijo 113, 31 id. 
22 electores. 
Total de electores de esta Sección 

595 . 
San Martin de ValJeiglesias 1.° de 

enero do 1868.—El Alcalde Presidente. 
Marcelo Bec'írril.—El Secretario. Juan 
González Fermosel. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DB HACIENDA PUBLICA 

D É L A PROVINCIA DB MADRID. 

Sección 3.A—Veinte por ciento de propios. 

Terminando en este día el tercer t r i 
mestre del actual año. económico de 
1 8 6 7 - 0 8 , he acordado recordar á los 
sefiores Alcaldes de esta provincia la. 
circular espedida en 16 de enero último 
por esta dependencia, A inserta en el 
Boletín Oficial en 21 del mismo, para 
queco el dia 15 de abril próximo veni
dero se hallen en la \d ninistracion de 
mi cargo los certificados y oficios que 
en aquella se citan; pues de uo verifi
carlo así me veté en el caso siempre 
sensible de enviar comisionados planto
nes contra los Alcaldes morosos; advír-
liéndoles para que no alaguen iguoran-
cia que todos los bienes, sin escepcion 
alguna, que se aprovechan gratuitamen
te y en común, pierden el carácter de 
tales bienes comunales desde el momen-' 
to en que se arbitran, adquiriendo el 
de propios y por consiguiente sujetos al 
pa^o del 2 0 por 100 á la Hacienda. 

Madrid 51 de marzo de 1 8 6 8 . — M a 
nuel C. Massip. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E OBRA3 P U B L I C A S . 

Portazgos. 

Por el presente se cita, llama y empla
za por tercera vez a don José Diaz, ó á 
los que de él traigan causa ó le represen
ten, para que en el término de treintadias, 
contados desde la publicación de este 
anuncio, satisfagan en la Tesorería del la-
cienda de la provincia de Guipúzcoa, el 
alcance de 2824 escudos 785 milésimas, 
contraído por dicho interesado como ar
rendatario del portazgo de Zuuzarreta, 
con apercibimiento de que no efectuándolo 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 26 de marzo .le I 8 6 8 . - - É f D i 
rector general, Agustín de Perales. 

Por el presente se cita, llama y em-

filaza por tercera vez á don Mariano de 
laro, ó á los que de él traigan causa ó le 

representen, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publica
ron de este anuncio, satisfagan en la Te
sorería de Hacienda de la provincia de 
Álava el alcance de 5467 escudos 581 
milésimas, contraído por dicho arrenda
tario del portazgo de la Pueblade Argan-
zon; con apercibimiento que de no efec
tuarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 26 de marzo de 1 8 6 8 . — El Di
rector general, Agustín de Perales. 



Por el presente se cita» llama y em
plaza por segunda veza don Antonio Diaz 
dan Martin, o á los que de él Iraigancau-
sa ó le representen, para que en el término 
de treinta dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio, satisfagan en 
la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia do Guipúzcoa el alcance de 888 
escudos 920 milésimas, contrai lo por di
cho interesado como arrendatario de los 
portazgos de Zuazarretá y Esténnga, con 
apercibimiento de que no efectuándolo les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 26 de marzo de 1868.—El Di
rector general, Agustín de Perales. 

seen tomar parte en dicha subasta lo ve- ¡ 
rifiquen el dia y ea los sitios que quedan 
designados. 

Madrid 10 de marzo de 1868.—Reiter. 
1374. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

•Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En viriud de provide cia del scüor 
don Bafael de la Puente y Falcoo, Juez 
de primera instancia del distrito de Pa-
laoio de esta capital, refrendada por el 
Escribano del número de la misma don 
Vicente Revter, en autos ejecutivos pro
movidos á instancia del Procurador don 
Pablo tejer y Soler, como apoderado del 
señor Director de la Sociedad Banco de 
Previsión y Seguridad, contra don Anto
nio Aguado y Gañía, propietario y la
brador del pueblo de Alcobendas. sobre 
pago de 2500 escudos, resto de un cré
dito de 3000 esculos procedentes de 
préstamo, los intereses (le aquella canti
dad y costas causadas y que se originen 
hasta su efectivo pago, se ha mandado 
proceder en subasta pública por término 
de 20 dias de los bienes embargados y 
tasados en dichos autos, bajo el tipo de 
sus respectivas tasaciones, y que son los 
siguientes: 

Una tierra plantada de vides, sita en el 
punto nombrado Lluerla Zaporra, térmi
no de Alcobendas, que abraza una super
ficie, de 66 áreas y 76 centiáreas, ó sea 
una fanega, 11 celemines y 13 estadales, 
y contiene próximamente unas 400 ce
pas; valorada < n "Í2-"» escudos. 

Una vina al sitio de Valdelacasa, en el 
mismo término, que contiene una superfi
cie de 74 áreas, y 26 centiáreas, ó sean 
2 fanecas, 2 celemines y un estadal; con
tiene próximamente unas 550 cepas; va-r 
loradn en 556 escudos. 

Otra vina en dicho término y sitio, qoe 
contiene un;i superficie de 59 áreas y 52 
centiáreas, ó sea una fanega. 8 celemi
nes y 28 estadales con unas 560 cepas; 
justipreciada en 212 escudos. 

Una i ierra a1 propio término y sitio, de 
Valdelacasa, plantada próximamente en 
sus dos terceras partej de vides, conte
niendo unas 2200 cepas; abraza en su 
total una superficie de 4 hectáreas. 71 
áreas y 51 cenliáres, ó sean 15 fanegas, 
9 celemines y 8 estadales; valorada en 
1489 escudos. 

Una viña al sitio de Valgrande, que 
contiene unas 420 cepas y una superfi
cie de 52 áreas y 80 centiáreas ó sea una 
fanega, 6 celemines y. 12 estadales; tasa
da eu 208 escudos. 

T una tierra plantada de vides en el 
sitio de Valdelacasa, que abraza una su
perficie de una hectárea, 8 áreas y 54 
centiáreas, ó sean 3 fanegas 2 celemines 
y uu estadal y contiene unas 600 cepas; 
tasado en 320 escudos. 

Cuyos bienes han sido justipreciados 
en las cantidades de que se ha hecho mé
rito, y para su remalo, queba de cele
brarse en el Juzgado de primera instan
cia de Colmenan Viejo y en el de Pala
cio de esta corte, en sus respectivas 
audiencias, se ha señalado el dia 29 de 
abril próximo, a la una de su tarde, ad-
virtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Lo que se hace novorio por medio del 
presente anuncio, á UVA de que los que de-

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Rafael de la Puente y Fal-
con, caballero de la Real v distinguida 
Orden americaua de Isabel la Católica, 
Magistrado de Audiencia de provincia y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta corte, y refren 'ada por 
el infrascrito, se vende en pública subasta 
una casa con su solar, sita en la misma, 
calle del Ancora, núm. 3, manzana 474, 
en la zona de ensanche: constando de 
planta baja, principal, segundo, tercero 
y armaduras: comprende uoa superficie 
de 124 metros cuadrados 98 centímetros, 
y está retasada en la cantidad de 5022 
escudos 600 milésimas. Para su remate, 
que leudrá lugar en la audienciadeS. S . , 
sita en el piso bajo de la territorial, se 
ha señalado el dia 28 de abril próximo, a 
las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia llamando Ücitadores. 
Madrid 28 de marzo de 1868.—Beuilo 

Gutiérrez García.—1370. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En junta general de acreedores á los 
tJienes de! concurso de don Valentín Pedro 
Navarro, que se verificó en 22 y 23 de 
octubre del ano próximo pasado, S3 dio 
cuenta de un escrito, presentado por ta 
Sindicatura, solicitando se procediera ala 
enagenacion y demás bieuesdel concurso, 
en los términos que p-oponia y con ar
reglo á la ley, lo cual se estimó asi; pero 
con la condición de que este acuerdo se 
hiciera saber por medio do los periódicos 
á los acreedores cuyo domicilio no fuera 
conocido, con objeto de que en el término 
de quinto dia pudieran impugnarlo; y, 
caso de LO hacerlo, se tuviera por ejecu
toriado; aprobado por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de ésta corte, que entiende en 
los espresados autos de concurso, se hace 
notorio por medio d •! presente anuncio a 
los efectos acordados en la referida junta. 

Madrid 30 de marzo de 1868.—Él Es
cribano, Juan Vivó.—1569. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital se citayemplaza 
por primer término, de nueve dias, á don 
Antonio Andrés París cuyoaclualdomici-

| lióse ignora, á linde que dentro úe dicho 
término comparezca en este Juzgado y 
Eseribaniadedou Francisco de Paula Mo
rales á prestar cierta declaraciou en la 
causa que se sigue contra el mismo sobre 
distracción de de pósito judicial; apercibido 
que de no verificarlo, le parará el perjui
cio que haya lugar.—1570. (P. de P.V 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez. Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del. distrito del Centro 
de esta capital, refrendada del Escribano 
don José María Míller, dictada á solicitud 
de don Andrés de Solaun y Martínez, se 
anuncia por medio del presente el falle
cimiento de su hermano don Justo Solaun 
y Marlinez, natural de Madrid, soltero, 
de cincuenta y tres años de edad, que fa
lleció en esta corle la noche del dia 16 de 
enero último, al parecer intestado; á fin 
de que las personas que se crean COQ de

recho á heredarlo, comparezcan á usar do 
él en los dichos Juzgados y Escribanía 
durante el término de treinta dias; bajo 
apercimiento que. de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de abril de 1868.—Soler.— 
José María Milier.-;—1572. • 

Juzgado de primera instancia del parti
do de San Martin de Valdeiglesias. 

Don Donato Morales y liormosa, Juez de 
primera instancia de esta villa de San 
Martin de Valdeiglesias y su partido. 
Por el presente, llamo á las personas 

que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen el Patronato de legos 
fundado en la villa.del Prado, por el Li
cenciado don Lázaro Fernandez de Pare
des en el año de 1655, para que dentro 
dtl término de sesenta dias, queempeza-
rá á contarse desde la insercioa de este 
edicto en el üoletin Oficial de la provin
cia, se presenten por medio de Procura
dor autorizado en forma á deducir el de
recho d • que se crean asistidos; en la in
teligencia, de que pasado dicho término 
sin verificarlo, tes parará el perjuicio que 
haya lugar. 

San Martin de Valdeiglcias 21 de mar
zo de 1868.—Donato Morales y Hermosa. 
—Por mandado de S. S . , José Romero y 
Albacete—1339. (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Navalcarnero. 

Licenciado don Francisco de Paula Cimen
tes, Juez de primera instancia con ca
tegoría de término y en comisión de 
este partido. 
Por el presente, primer edicto y térmi

no de nueve dias, se cita y llama á Valen
tín Varea y Martin, natural y vecino de 
Pozuelo de Alarcon, soltero, jornalero, 
y de 32 años de edad, para que compa
rezca en este Juzgado á nacerle saber la 
acusación fiscal for.uulada coutra el mis
mo, en la cau^a que se sigue por lesio
nes meuos graves prevenido que si no 
comparece se entenderán (as actuacio
nes coi los estrados del Juzga lo, y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 27 de marzo 
de 1868 ,— Francisco de Paula Cimentes. 
—Por mandado de S . S . , José Mar ia Bausa. 

1350. (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

• .. •• • ^ . . . . . 
Don León Ibañez, Juez de primera ins

tancia déosla villa de Colmenar Viejo 
y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em. 

plaza á los autores d -1 hurto de las tres 
caballerías que desaparecieron en la no
che del 12 al amanecer el 13 del actual 
de las eras de Mataelpino y cercas vie
jas, de la jurisdicción del Boalo. pertene
cientes á Juan y Francisco Esteban y 
Braulia del Valle, cuyas señas son: 

Una yegua de 9 aflo3 de edad, de pe
lo castaño oscuro, cinco cuartas de al
zada, con una rozadura y lunares en los 
costillares, y con pelos blancos en las 
manos, á causa de haber estado trabada. 

Un caballo de cinco a ños de edad, pe
lo rojo, capón, herrado de las m i nos, 
con el casco de la izquierda algo torcido 
á la parte de adentro. 

Y una yegua de 2 5 años de edad, 
preñada, de pelo castaño oscuro, herra
da de las cuatro estremidades y con 
hierro que figura una S . : con el objeto 
de que en el término de nueve dias se 
presenten en este Juzgado para seroidos 
en la causa que se sigue con tal motivo; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
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el sustanciará la misma en rebeldía, y 
se parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 5 de mar. 
ro de 1868 —León Ibañez.—Por man. 
dado de S . S . , Santos P i n t o . T - 4 3 4 5 . 

(P. d e P . ) 

Juzgado de primera instancia del partifa 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Fernandez Caballero y Gime^ i 
nez. Comendador de la Real y disuV J 
guida Orden de Carlos III, y Juez (|,. ( 
primera instancia de Alcalá de H eJ 
nares y su partido. 

Por el presente llamo, cito y emplaio 
á Sebastian Sánchez Giménez, natural 
y vecino de esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el lér. 
mino de nueve dias improrogables, ¿ 
contar desde la inserción del presente 
en el boletín Oficial de esta provincia, 
se presente en este Juzgado por la Es
cribanía del actuario, para enterarle de 
la acusación fiscal formulada en la cau. 
sa que se le sigue por quimera, y noti
ficarle el auto dictado eu la misma; 
apercibido que de no verificarlo se sus
tanciará la causa en su rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 2 6 de 
marzo de 1868 —Juan F. Caballero.— 
El Escribano actuario, Hilario de la ¡vi
v a . — 1 3 4 7 (P. d e P . ) 

Alcaldía constitucional de Arganda. 
Con autorización superior, el Ayunta

miento de la villa de Argauda del Rey 
arrienda en subasta pública el arbi
trio municipal, consistente eo i< s derechos 
del uso voluntario de los pesos y medi
das, por lodo el año económico de 1868 
á 1.869, bajo el tipo do »415 escudos y 
413 milésimas y pliego de condicione^ 
que se halla de manifiesto eo la Secreta
ría del mismo y lo estará en el acto de 
los dos remates de que ha de constar 
aquella, que tendrán lugar ios dias 3 y 
10 del próximo mes de mayo, en la sala 
coosislorial de dicha villa, de once á do
ce de sus mañanas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do ücitadores. 

Arganda 50 de marzo de 1868.—Kl 
Alcalde, José Cebrian. 

Se arriendan en subasta pública extra 
judicial: 

1.* Los pastos del prado titulado del 
Carden?!, de cabida de unas 50 fanegas 
de tierra. 

Sí.0 Por separado los pastos respec
tivos á unas 200 fanegas de tierra próxi
mamente, de Rivera, inmediata al rio (¿na
dar ram a. 

Sitos ambos en término y jurisdicción 
de la villa de Balres, en esta proviucia 
de Madrid. 

Las dos subastas se verificarán el dia 
12 del presente mes de abril, á las once 
de la mañana, en la casa castillo de Ü~ 
cha villa de Batres, conforme al pliego 
de condiciones que para cada una de las dos 
fincas c i t a d a s se halla de manifiesto en la 
misma villa, casa de don Juan Aleonada» 
y en Madrid, calle Mayor, número 6 . 
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KaiTOi, D . JOAK ANTONIO GARCU. 

Imprenta del mismo, Almirante, % 
MADRID: 4 8 6 8 . 


